
  

Quito,h2 de Abril de 2016 / 

Señor Arquitecto / 

CÉSAR ANTONIO ROSERO DEL HIERRO / 

Presente 

De mis consideraciones: 

La juntalordinaria'de accionistasfde la Compañía “INDUSTRIALIZACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE 
RECURSOS NATURALES PROMERSA S.A.4 en sesión del día 22 de Abril de 2016/tuvo el acierto de 
reelegirle como GERENTE GENERAL de la mencionada compañía para un periodo estatutario de 

e eaeeco 
dos años. 
  

Usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial, 4e conformidad con las atribuciones 

vigentes señaladas en la Escritura Pública de Constitución, de fecha 21 de. Mayo..de. 19904 

celebrada ante el Notario Undécimo, el Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo el 2 de Agosto de 19904iendo sus funciones las contenidas en el Artículo Décimo Octavo, 

del Estatuto, 

    

Al comunicarle este particular, le auguro éxito en sus funciones. 

Atentamente, 

A 
Irma Mireya Burbano Robalino de Rosero 

/ 

PRESIDENTA / 

, z : : Y 
Yo, Arquitecto César Antonio Rosero del Hierro, ¿cepto el cargo de Gerente General Ge la 

. OMAR III tc 

Compañía antes citada y prometo desempeñarlo fiel y legalmente. 

4 
Quito 22 de Abril de 2016 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 34894 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/08/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11696 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INDUSTRIALIZACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE RECURSOS 

NATURALES PROMERSA S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ROSERO DEL HIERRO CESAR ANTONIO 

  

  

  

  

        
IDENTIFICACIÓN 0400351573 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM $$ 1267 DEL 02/08/1990 NOT. 11 DEL 21/05/1990.- H.P 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DE PROCESO DE INSCRIPCIÓN, Ad IA VIGENTE.     
    

N 

se % 
MEECHA DP EMISI beuno, 5 DÍA(3) BE MES D, ON 

SA 
A do . DRA. pop A ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ-(DELEGOA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 

REGISTRADOR MEGCÁNTÍÍ DEL CANTÓN GU TO E 
e, 
“ati es Can 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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